
Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía. Rdo. 2023-01890 
Diego Iván Galeano Parra Vs. Yomaira del Sóror Quintero Castañeda 

Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos del Consejo Superior de la 

Judicatura sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen registradas sanciones en contra de la apoderada 

judicial de la parte actora Dra. Eucaris Echavarría Ramirez. Igualmente, la cédula de la ejecutada figura 

vigente (viva) y no se encuentra en proceso de liquidación o reorganización. A Despacho para lo que estime 

pertinente. 

 

 
 
 
Medellín, 13 de diciembre de 2023 

 
L.S.N. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, catorce de diciembre de dos mil veintitrés 

 
Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la 

Garantía Real – Hipoteca 

Demandante Diego Iván Galeano Parra 

Demandado Yomaira Quintero Castañeda 

Radicado 05001 40 03 028 2023 01890 00 

Providencia Inadmite demanda 

 

La demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

(HIPOTECARIO) instaurada por DIEGO IVÁN GALEANO PARRA, en contra de YOMAIRA 

QUINTERO CASTAÑEDA, se INADMITE para que dentro del término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo subsiguiente, la parte ejecutante cumpla los siguientes requisitos:  

 
1. Acreditará que la escritura pública anexada se trata de la PRIMERA que presta 

mérito ejecutivo, toda vez que la misma no contiene tal anotación por parte del 

Notario (art. 42 del Decreto 2163 de 1970 y art. 38 del Decreto 2148 de 1983). 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
15. 

Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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